
Corrección de errores de la Directiva 98/20/CE del Consejo, de 30 de marzo de 1998, por la que se modifica la
Directiva 92/14/CEE relativa a la limitación del uso de aviones objeto del anexo 16 del Convenio relativo a la

aviación civil internacional, volumen 1, segunda parte, capítulo 2, segunda edición (1988)

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 107 de 7 de abril de 1998)

En la página 6, en el artículo 2, en la primera frase:

en lugar de: «Los Estados miembros establecerán el sistema de sanciones por el incumplimiento de las disposiciones
nacionales adoptadas de conformidad con la presente Directiva y tomarán todas las medidas necesarias
para asegurar la aplicación de dichas sanciones, que deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.»,

léase: «Los Estados miembros establecerán el sistema de sanciones por el incumplimiento de las disposiciones
nacionales adoptadas para dar cumplimiento a lo establecido en la Directiva 92/14/CEE y tomarán todas
las medidas necesarias para asegurar la aplicación de dichas sanciones, que deberán ser efectivas, propor-
cionadas y disuasorias.».
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